
Listas de admisión por traslado de expediente. Curso 2023-24 

Listas de admitidos y listas de espera ordenadas según los criterios de prioridad definidos en la normativa. 

Grado en Ingeniería Informática: 

1 Celis Alonso, Raúl de Admitido/a 
2 Montenegro Jarquín, David Edmundo Admitido/a 
3 San Millán Fernández, Hugo Admitido/a 
4 Setien Pelayo, Luis Admitido/a 
5 Vilchez Macollungo, Angel No admitido 

Los estudiantes admitidos deberán presentar el justificante del pago de las tasas de traslado de 
expediente en su universidad de origen, en el plazo de cinco días hábiles desde la fecha de firma de esta 
lista de admisión, y la administración del centro realizará la matrícula en el primer curso de la titulación 
en la que han sido admitidos. En los primeros días de septiembre se resolverán los reconocimientos de 
créditos que sean pertinentes en cada caso, realizándose también los cambios de matrícula que 
correspondan. 

Si no se recibe esta documentación, se considerará que el estudiante renuncia a su solicitud, y correrá la 
lista de admitidos entre el resto de solicitantes. 

Los estudiantes no admitidos cuya documentación esté incompleta podrán solicitar la subsanación de la 
solicitud de traslado, para lo que dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar desde la fecha de 
esta publicación. 

Santander, a 7 de agosto de 2023 


